
CUDAP: EXP.-UNC: 0011378/14

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

Facultad de Filosofia y Humanidades

VISTO:
La propuesta de llamado a concurso para proveer 1 (uno) cargo de

Profesor Adjunto con dedicación semiexclusiva en la cátedra Seminario -Taller:
Práctica Docente y Residencia- Área Historia, elevada por la Escuela de
Ciencias de la Educación; y

CONSIDERANDO:
que se ha verificado el cargo y la correspondiente partida en el Área

Profesorado y Concursos;
lo establecido en el Reglamento de Concursos para la designación de

Profesores Titulares y Adjuntos;
que la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha constatado que los

Profesores propuestos como titulares y suplentes del Jurado del concurso del
cargo cuyo llamado se tramita en el expediente de referencia, así como los
observadores cuya designación se solicita, cumplen con los requisitos previstos
en la reglamentación vigente Resolución nO330/05, modificada por Resolución
nO118/06del H. Consejo Directivo;

que la Comisión de Enseñanza ha evaluado la pertinencia de los
antecedentes académicos y profesionales de cada uno de los Profesores en
relación a la asignatura y cargo por concursar;

que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 31 de Marzo de 2014
aprobó por unanimidad el despacho conjunto de la Comisión de Vigilancia y
Reglamento y Enseñanza;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTADDE FILOSOFIAy HUMANIDADES

R ES U E LVE:

ARTICULO 10
• LLAMAR a concurso público de títulos, antecedentes y

oposición, en los términos y condiciones fijadas en el Reglamento de
Concursos de esta Facultad, para cubrir 1 (uno) cargo de Profesor Adjunto con
dedicación semiexclusiva en la cátedra Seminario -Taller: Práctica Docente
y Residencia (Área Historia) de la Escuela de Ciencias de la Educación.
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ARTICULO 2°. DESIGNAR, en consecuencia, al siguiente Tribunal y
observadores que entenderán en el concurso destinado a cubrir el cargo que a
continuación se detalla:

CÁTEDRA

Seminario -Taller:
Práctica Docente y
Residencia -Área

Historia"

CARGO
ProfesorAdjunto

Ded. Semiexclusiva
1 (uno)

TRIBUNAL
TITULARES

EDELSTEIN, Gloria E. (UNC)
AGUIAR de ZAPIOLA, Liliana
(UNC)
ANGELlNI, María C. (U. Nac.
de Río Cuarto)
Egr. MaLINA, Paola
Est. SUELDO, Florencia

SUPLENTES
SALlT, Celia L. (UNC)
ALTERMAN, Nora B. (UNC)
ALURRALDE, Alcira D.(U. Nac.
de Tucumán)
Egr. USEGLlO, Bárbara 1.
Est. HEREDIA, Maximiliano

ARTICULO 3°: ELEVAR al H. Consejo Superior para su aprobación,
comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTADDE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CaRDaBA A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL CATORCE.

RESOLUCiÓN N°

-

58
si

x

i Dr. DiEGO TATIÁN
DECANO

rAe JLTAl) DE FILOSOFíA Y ~ IDAoes


	Page 1
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4


	Page 2
	Titles
	58 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7



